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En relación con la documental allegada por la parte actora con respecto a las 

diligencias de notificación de los demandados y la solicitud de dictar auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución, se tiene que: (i) los soportes de trazabilidad 

de la notificación realizada al demandado JUAN MANUEL CABRERA PARDO, dan 

cuenta que obtuvo resultado negativo, (ii) la notificación realizada a la sociedad JM 

SECURITY LTDA, obtuvo resultado positivo. 

 

Así las cosas, téngase por notificada personalmente a la sociedad JM SECURITY 

LTDA, del auto que libró mandamiento de pago en su contra, conforme los 

parámetros establecidos en artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien en el término 

de Ley guardó silencio.  

 

La parte interesada adelante las gestiones encaminadas a integrar el contradictorio 

en debida forma con el otro demandado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 23/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 069 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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